
Arte*!**- Acfptase la doti.elán efectuada par la aflora Hn<j& ¿feir?
íiusl do Oualtlerl a esta * iunlcipalidad de una franja d 
terreno de quince metros de ancho en todo el rumbo sud 
de la quinta lis 36 del ejido de este pue lo , lindera 
la ribera de la laguna de liante, temándose carao base p 
ra esta >lecer les quince metros mencionados, el ceñir 
del alambrado existente y en todo el largo de la qulnt 
entre las calles libertad y Martín i‘odrÍgtte* de este 
pueblo*-

Artc#2;: *» Exímese de las multas que posan sobre loa lotos 6 y 7 
la quinta U bl de este pueblo de propiedad de la seño 
Hilda T* *Xíssí de “ualtlerl por no haber dado cumplía! 
to a la coastru clSn de voiodas en ol plazo establecía 
por la ordenanza respectiva*

Jürtc*3«*<» El D. Ejecutivo oportunamente fijará la focha y la de
signadlo del ese i baño tacargado de efectuar la respe 
tlva escritura tr slatlva de dominio y corriendo por 
cuenta de esta Municipalidad Ida gastos de mensura y e 
eri turad Sn y de movimiento de alamor tul os, ote*- 

ürtcmh '<• * - Comunique ev publique®© , etc*-

*onte, h de octubre do 195 ?» *


